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RESoLUCTóN oB ALCALDiA N. 454-2022-A-MDSS

San Sebastián.28 de octubre del 2022

pl spñon,rLcALDE DE LA [IL\tctpALIDAD DISTRITAL DE sAN se n¡.srlÁ¡

VISTO: El Informe N' I I9-2022-PPM-MDSS del Procurador Publico
Municipal. el lnforme N" 951-2022-PPM-MDSS. del Procurador Publico Municipal, la Opinión Legal N'
0618-2022-GAL-MDSS del Gerente de Asuntos Legales. el Acuerdo Municipal N' 93-2022-CM-MDSS, del

2ó de octubre del 2022, y;

CO\SIDER.{NDO:

Que. el articulo tl del Titulo Preliminar de la Ley N'27972, Ley Orgánica

de Municipalidades. establece que los gobiemos locales gozan de autonomía politica, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia: Ia autono¡nia que en la Constitución Política del Peni

establece para las Municipalidades radica en la facultad de ejercer los actos de Gobiemo, Administrativos y

de Administración, con sujeción al Ordenamiento Jurídico:

est que: "La alcaldía
lidad y su miá,rima

Que, el articulo 6 de Ia Ley Orgánica de Municipalidades' Ley N" 27s72

es el órgano ejecutivo del gobiemo local. El alcalde es el representante legal de la

autoridad administrativa."
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;l Que, el anículo f9 de la nonna referida e¡ el párrafo preccdente reliere

qtre. los Procuradores Públicos Municipales representan y deñenden los intereses y dereclros de las

rnunicipalidades enjuicio. se ejercitan a tra\'és del órgano de defensajudicial conforme a le5 Asimismo son

luncionarios clesignados por el alcalde y dependen admi|istrati\ amente de la municipalidad. y funciorral y

normativamente del Consejo de Defensajudicial del Estado:

Que. el artículo f5 del Decreto Legislativo N' 1326 que Reestructura cl

Sistema Ad¡ni!1¡srrativo de Defeusa Juridica del Estado y Crea la Procuraduria General del Estado. señala que:

''Lus procútt¡dttríus Priblicas que confi»nun el SisÍeua son lus siguiÜttcs (.,.) 3. ¡tlutticipules: ion uqucllus

tluc ajertcn lu clelt,nsa jwítlico tle las nuuicipalidadcs. s¿ ¿ucucntran conprcndidas las sig ¡enks: (...)cl

Pnttunuluríus Píthlicas de los l[unicipalidodcs Distritales ";

Oue' el articulo 25 del Dccreto Legislativo N" 1326 quc Rccslruclura cl

Sistcnra Administrali\'o tlc Defensa Juridica del Estado y Crea la Procuraduria Ge¡¡eral dcl Estado. seiala que: "Las

Pruc¡t¡luríu, Pitblictr.¡ tluc tt¡nfor¡ton el Sisteu« so,a lo sígie tes (...) 3. Mtrtricipales: sott trt¡rtellu: que cicrc'n

P ú h l i ctt.¡ le l o .ll t n i, i pa l i ¡lu des D is u'i toles ":

Que, sobre las lünciones de los/as procuradores/as públicos. el numeral 08 del

33 del Decreto Legislarivo prccitado, establece quc: son t'unciones dc los/as procuradorcs/as público§i

Conciliar. tronsigii.r.co sen¡ir resohtcio¡es. asi co o desist¡tse de demqndas, conforme a los requisitos y
mieatos tlispuestis p<tr el reglonento. Pata dichos ekctos es necesaria ld aulori.dción del ¡itulor de la

, preúo inforne del Procuro¡lor Público. (...)":

Que, el aniculo l5 del Decreto Supremo N'. 018-2019-ruS que aprueba

el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1326, Decreto Legislativo que reestfuctum e¡ sistema

Administrativo de Defensa Jurídica del Estado y crea la Procuraduría General del Estado, señala que: '1..../

15.6. Respecto o laft¡nciórt co tenPlado en el incíso 8 del ortíc o 33 del Decreto Legislatiw No l326 en los

procesos o procedi ierrtos cot¡ contettido paninonial. los/las proctrudot'*/as públicos/as' preio
'elaborqción 

áel i fomre corespotdicnte r co autori.ación ¡lel/de la titular de la eúida.¡ puede conciliar'

tra»sisr, desisririe, así cono deiar co se lir. resoluciones, cutnpliend<t los requisitos estqblccidos e el

s i gÍi en I e p|o ce dim i e n I o :

articulo
'(...) 8.
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Que. el 2.1de octubrc dcl 202:. mdiante Intbn¡e N" 952-2022-PPM-MDSS,

cl Procurador Publico de esta entidad ha señalado que, dentro del procesojudicial N' ,179-21) l9-0- l00l -JR-Cl-05 se

ha dictado sentencia quc dispone la entrega del predio Rosaschayoc - Moyopata quc fuc dado en forma de pago o

transl'ercncia de bien inmucble por una dcuda por abastecimiento dc combustible. contraido por la Municipalirlad
Distriml de San Sebastián cn los años 2001-2U)2. y habiéndosc llcvado adelante la diligencia de lanzamiento con

dcsccrraje cl día 05-10-2022. eljuzgado a cargo dcl proccso conccdió plazo hasta el dia 30-10-2022 pañ¡ entrcgar

completamcntc vacio el rel'erido predio. Por consiguientc. el Procurador Publico, solicita al señor Alcalde emita

Resolución Autoritativa. ¡ efectos de suscribir los documentos correspondientes dc transacción, concil¡¡ción u

otro ¡cto que corresponds, con cl referido dcmandante. y he,cho esto, ingresarlos a sedc judicial a efoctos que

exista ta sustracción dc la matcria y ya no sc ejccutc el mandato de entrega del prcdio Rosaschayoc - Moyopata, al

referido demandante LATINO SERVIS SRL y se dé por canqelada la deuda con el consiguiente archivamiento del

proceso:

Que, mediante Opinión Lcgal N' 0638-2022-GAL-MDSS' la Gcrencia de

¡
suntos Lcgalcs. preciso que, en concordancia con lo solicitado por cl Procurador Publico, corresponde se expida

Resolución de Álcaldia. que autorice al Procurador Público realice I¡ tr¡nsrcc¡ón ertr¡¡udic¡sl, concilirción

otro acto que corresponda para evitar el desalojo cstablc'cido en el Expedientc No 479-2019-0- l00l -J R-cl-05.

bre obligación de dar bien Inmucble;

Quc. ¡rrediantc Acuerdo lUunicipal N' 9.1-2022'Cl\t-MDSS' del 26 dc

octubrc dcl . se autorizó al Scñor Alcaldc dc la Municipa lidad Distrital dc San Scbastián Sr. llario Teófilo

§
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Loa¡za o. enrita la Resolucitin autoritalira. para que cl Procurador Publico de la Municipalidad Distrital de

ián. Abg. Br¡ul¡o Fernaodo Eecerr¡ Rojas. en rlet'en sa de los intcrescs de nuestra Entidad evalue y dc

cl caso realice la transac'ción, conciliación u acto que corresponda. con el fin de tomar las acciones

de entrega del predio Rosaschayoc -corre§pond
Expediente Judicial N' 479-2019-0-

Moyopala.
1001-JR-Cl-05, y así se dé por cancclada la deuda. con cl consiguicntc archivamiento dcl proceso'

.{RTÍCULO SEGUNDO.. Dt§PONER a la Procuraduria Publica

fl Municipal informar por escrito al Titular de la Enti dad sobre las acciones tomadas en merito a la autorizaci on

contenida en el Aniculo Primero.

ARTíCULO TERCERO'- DISPoNER que la oficina de Tecnologia y

Sistemas Infomáticos realice la publicación de la presente resolución en el Portal hstitucional de la

Municipatidad Distrital de San Sebaslián.
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ientes en sede judicial. a el'c§tos de que no sl. eji).-utc el mandato

al de¡nanda¡¡te LATINO SERVIS SRL. según lo dispucsto en el

Que. de lo referido' se colige que el procurador público ha cumplido con

emitir un inlbrme previo que justifica la realización de una transacción extrajudicisl' conciliació[ u otro

,.,o qu" 
"o..".ponde 

paiu eritu, el desaloio establecido en el Expediente N' 479-2019-0-l001-JR-cl-os.

sobre obligación de dar bien inmueble.

Que' por estas consideracione; y en uso de las atribuciones conferidas por

la constitución Política del E$ado, la Ley orgánica de Municipalidades y demás normas pertinentes y el Iisto

bueno de la unidades orgánica§ pertinentes:

SE RESUf,LVE:

ARTicuLo PRTMERo'- AUroRtzAR al Procurador Público

Municipal Abg. Braulio Fernando Becerra Rojas' para que' previa -sustentación documentada y e\aluación' en

represe;tac ¡ó; de la Entidad. de ser el caso. reatice la transacción ertraiudici¡l' conciliación u otro acto

q,iu 
"o.."rpord", 

co¡l cl demandante LATINO SERVIS SRL' para eritar el lanzamie¡rto establecido en el

Érp.diente N' llo-lO l9-O- 1001 -.lR-C I-05. sobre obligación de dar bien lnmueble'
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ART¡CULO CUARTO.- TRANSCRIBIR la presente resolución a

Gerencia Municipal, la Oficina de Procuraduría Publica Municipal y la Oficina de Tecnologia y Sistemas
lnformáticos.

lnficulo QUINTO.- DISPONER a Procuraduria Publica Municipal.
realice las coordinaciones necesarias. en cumplimiento de la presente Resolución.

REGTSTRESE, COluUNlQl,ESE Y CUIIPLASE.
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